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í,r . Faríe oleíal*

■ iliiatel®  ú% Hablante
Real decreto autorizando al Director gene  ̂

ral d& la Deuda y Clases pasivas para 
eonirafar diredamente con la casa Erad- 
hury Wühimon and Company  ̂ de Lon- 
dresj la confección y entrega de 690,000 tí' 
fulos de la Deuda al 5 por 100 amortiza' 
ble, emisión de 1917.—írágina €S3,
Salglid® éfi Issírsedén FáMle» |  Beim ñmt:

Eml orden disponiendo que hasta la total 
resolución de reclamaciones presentadas 
sobre mejoras de puestos m  el escalafón 
del Frofesurado, de término, de las Es' 
cuelas Industriales y de las de Artes y 
Oficios, quede en suspenso lo prevenido en 
el número 2.® de las Reales órdenes de 31 
de Agosto último, referentes á los 'Profe
sores Sres, Villegas Brieva, Sánchez Co~ 
visa, Marti Perlá, Francés y Pezuela,— 
Páginas 653 y 654,

AdKsisiMraoiéií
Estado.—Subsecretaría,— Asuntos Con- 

tenciosos.—Awwwcia?*do el fallecimimto

PARTE OFICIAL' ■

fMgSGU 911 mSEJ® 9S MmSTEOS

i .  M. él Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

j  S i. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
-Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
müámr . ■ ■ ■ ^

en la República Argentina de los súbditos 
españoles que se mencionan,—Página 654

Gracia y Justicia. Subsecretaría. — 
Dejando sin efecto el concurso anunciado 
para proveer la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva del Juzgado 
de priimra instancia de Molina de Ara- 
gón,'--'Página 654,

Marina.—'Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Atíiso á los na- 
vegantes,—Grupo 82,—Página 654,

Hacienda.—Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General de Pagos 
del Estado.—Aí4¿oría?aw£Ío á D, José Mon- 
tañer, Presidente de la Comisión provin' 
cial de la Cruz Roja de Barcelona, para  
celebrar con carácter henifico una rifa en 
unión de la Lotería Nacional,—Página 
656,

Anulando el resguardo de depósito núme
ros 234,287 de entrada y 88,650 de regis
tro,—Página 666,

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración . — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarias de los Ayun
tamientos que ss mencionan,—Página 656,

Fomento.—Dirección General dé Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Declo-

rando de utilidad pública los caminos 
vecinales que se mencionan,— Página 656.

Anexo 1.**—B olsa.—OBSEEVAfORSo Oisb 
TEAL MkTEOROLÓGIOO.—BüBáBTAS.-AD- 
MINI3TRA0IÓN PROVINCIAL, — ADMINIS
TRACIÓN Municipal*—Anuncios oficia'- 
LES del Banco de España {Barcelona)^ 
Compañía de los Caminos de Hierro deí 
Norte de España, Delegación de Hacien
da de Lérida, Compañía Aurífera de Ga
licia y Banco Español de Crédito,—San
to r a l.

Anm o  2.®—Edictos.—OüAJOlíoa kstadSs * 
TICOS DB

Gobernación.—Subsecretaría.— Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Agosto próximo 
pasado.

Fomento.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes,—Estado de
mostrativo de las enfermedades infeeto- 
contagiosas y parasitarias que han ata
cado á los animales domésticos m  Es
paña durante el mes de Abril del año ac
tual.

Anexo 8.° —Tribunal Supremo,— Bala 
DE LO CrVIL.—P/í6^08 39, 40 y 4í,

■ i l l S T B I Q  ÍIE M ASIW A

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda 

y de acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros, ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo ÍP Se autoriza al Birector 

general de la Deuda y Clases Pasivas 
para contratar directamente con la Casa 
©rsdbiiry Wiikinson and Oompany, de

Londres, como caso comprendido en el 
apartado 4.® del artículo 55 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.® de Julio de 1911, la 
confección y entrega de 590.000 títulos de 
la Deuda al 5 por 100 amoríizable, emi
sión de 1917, conforme á las condiciones 
previamente pactadas que se formaliza
rán en escritura pública, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 73 de la expresa
da Ley.

Art. 2.® Se autoriza asimismo el gasto 
de 839.875,95 pesetas calculado para di
cho servicio, con cargo al crédito corres
pondiente de la Sección tercera del pre
supuesto vigente, «Deuda públicai^, según 
previene el artículo 15 de Mi Decreto de 
10 de Marzo último.

Dado en Santander á Befa de Septiembre 
de mil novecientos diecisiete. .

ALFONSO.
®| Ministro Se Haeisada,

fíáiao Bagailal.

I M S T E E I O  DS m U C C I d S  P Ü B U O f
f BELLAS IRTES

REAL ORDEN 
l i m o .  Sr.; Habiéndose formulado ante 

este Ministerio varias reclamaciones so
bre mejoras de puestos en el escalafón 
general del Profesorado, do término, de 
las Escuelas Industriales y de las de Ar
tes y Oficios, y pudiendo afectar las dis^ 
posiciones que en su día se dicten al re
solverlas no tan sólo al escalafón m©n- 
cionado, sino también á los efectos lega
les que correspondan como medida de 
generalidad, en cuanto á la forma y tiem 
po de percepción de las diferencias do 
sueldo que deban éer reconocidos,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1 o Que hasta la total resolución de 
dichas reclamaciones en acuerdo» par
ticulares ó comunes á todos los casos, 
quede en suspenso lo prevenido en el nú
mero 2.® de las Reales órdenes d© 81 de
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Agosto último, referentes á los Profeso- 
res Sres, Villegas Brieva, Báiíclies Ooyí- 

, sa, Martí Perlá, Francés y Peznela, y que 
preceda la expresada resolución á la, for- 
xnación según los trám ites correspon
dientes del escalafón del Cuerpo.

2.  ̂ Que desde luego, y á te n o r , de lo 
prevenido en el número IP de las Reales 
ordenes referidas de 81 de Agosto último, 
quede firme y surta sus efectos legales el 
derecho reconocido á dichos Sres. Ville
gas Brieva, Sánchez Oovisa, Martí Perlá, 
Francés y Pezuela, para percibir la dife
rencia de mejora corriente de su haber, 
conforme á lo dispuesto en el número 1.  ̂
de tales Realeo órdenes, ó sea desde la 
fecha en que se les declaro el derecho á 
mejora en el escalafón, ocupando, res
pectivamente, los iiúinaroB 48, 78, 104, 
105 y 106 duplicado,s del mismo. '

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 12 de Sep
tiembre de 1917.

ANDRADE.
Bañor Subsecretario de este Ministerio.

i D m i s T E i m  c E s m i

_ MINISTERIO DE ESTADO

a s OTt o s  c o n t e n c io s o s

El Vicecónsul encargado de España en 
Buenos Aires, participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles 
siguientes:

Josefa Torres Gómez, de cuarenta y 
cinco ó sesenta y cinco años de edad, sol
iera, sirvienta.

Eugenio Maiztegui Zumalta, de treinta 
y seis años de edad, soltero, jornalero, 
falleció en el partido de Coronel Pring- 
iios el 8 de Diciembre de 1916.

Matías Ripoll Morales, de cincuenta 
años de edad, falleció en Buenos Aires el 
17 de Diciembre de 1916.

Pedro José Cabanillas Torandell, de 
veintidós años de edad, soltero, natural 
de Follenst (Baleares), falleció en el H os
picio da Misericordia da La Plata el 21 
de Beptiembre de 1916.

Eieuterio González, de sesenta y ocho 
años de edad, viudo, falleció en Puan el 
28 de Febrero de 1909.

Francisco Gorozábal, da cincuenta y 
dos años de edad, viudo, falleció en Bue- 
Bos Aires el 12 de Diciembre de 1916.

Juan  del Río Lodeiro, d© setenta años 
ele edad, soltero, Jornalero, falleció en 
Buenos Aires el 27 de Jiülo de 1912.

Miguel Alpuente, de cuarenta y seis 
años d© edad, soltero, empleado, falleció 
en Buenos Airea e! 8 do Agosto de 1916.

Ricardo Serrada, falleció en Buenos 
Aires el 14 de Septiembre de 1916.

Josefa García Fernández, deJ;remta y 
dos años d© edad, soltera, falledó eiiBue- 
7U0 S Aires el 9,de Jobío de Í916.

Eamón Cacho j  Cacho, de veinticuatro 
írfios da edad, soltero, Jornalero, falleció 
en el pueblo de Coronel Pringnos el 5 de 
Octubre d© 1916,

Ramiro Gil, falleció en BuenÓs Aires m
da Octubra de 1916’

Melchor L á g m M ^ríg u m j de oiuQuení^

y un años de edad, casado, falleció en 
Bueno Aires el 9 da Octubre de 1916.

Manuel Malas Roque, do olncoenta y 
dos años d© edad, pintor, soltero, falleció 
en Olavarría el 80 de Septiembre de 1916.

Lorenzo Bali Llovera Boqueta, de trein
ta y cuatro años de edad, soltero, falleció 
en Buenos Aires el 9 de Noviembre de
1916.

Manuela Fernández M osqueira, de 
treinta y siete años de ©dad, casada, fa
lleció en Buenos Aires el 14 d© Noviem
bre de 1916.

Floriano Rodríguez, falleció en Bue
nos Aires el 17 de Noviembre de 1916.

Éoberto Acampo del Rio, de trein ta y 
seis años de edad, empleado, falleció ©n 
©1 Hospital Italiano el 20 de Octubre de
1916.

Juan Cernero, falleció ©n el Observato
rio de la isla de Año Nuevo el mes de 
Octubre de 1914. \

Madrid, 10 de Septiembre de 1917.=Ei 
Subsecretario, El Marqoés de Amposta.

MINISTERIO DE QRACiÁ Y JUSTICIA

¿ Anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
fecha 5 del presente mes, el concurso 
para la provisión por traslación de la 
plaza de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de prim era ins
tancia de Molina de Aragón, y habiendo 
sido anulado e\ nombramiento que dió 
origen á la mencionada vacante, por error 
material cometido en la convocatoria, que
da á su vez sin efecto el concurso anuncia
do, debiendo hacerse en su dí a nuevo nom 
bramiento en el turno en que correspon
dió proveerla la prim era vez, conforme á 
lo dispuesto en la Real orden de este Mi
nisterio fecha 8 del actual.

Madrid, 11 de Septiembre de 1917.=E1 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba.

_ MINISTERIO DE MARINA

Dirección General de NaTegracién 
y Pesca Uarítlma.

S e c e ió n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO A, LOS NAVEGANTES

j .4d.Tr©s?taaeisa3.—Las marcaciones, la-
«umso todas las relativas á luces, son v^r- 
faderas j  están dadas desde la mar, d® 

I O*» á 860®, á partir  dei Norte hacia el Este, 
I 6 sea en el sentido de las manecillas d® 
I mi relo j; las correspondientes á peligro® 

m n dadas desde tierra . Las longitudes m 
reñeren á los meridianos ele Greenwich f  
i e  Ban Fernando. Los alcances de las In
gles corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se reñeren á la baja
mar de skigias. Las a ltu ras m  émt mmm 
isl ni¥©! medio €el wmr.

i Orupo 32.-—Mar de I rlanda,'—I n¿^laterra.
. Canal Grosbi;,—Naufragio, — Notiee to 
M ariners núm ero 730. LondreSj 1917. 
Núm ero 4 5 6 ,—H abiendo desaparecido 

los restos del vapor Keíwindaie, n au fra
gado á una m ü la  próxim am ente al Oeste 

I d© la baliza C rosb j, el buque ind icador y 
I la  boya lum inoga han  sido retirado^, 
i Aviso núm ero 136 de 1917.
5 O céano Atlántico  d e l  E ste ,—Francia. 
I Gironda,—Buque-faro.—Ayís aux Navi-
I gatep rs núm ero 196/L074. P arís , 1917.
t N úniero J |a  3ído nw^vamejit©

colocado en su puesto el barco-faro de 
Talais, pintado de rojo y mostrando una 
luz d© relámpago blanco cada 5 segundos ■ 
(relámpago, 1 segundo; ocultación, 4 se- 
gundoa)^ habióndos© retirado la boya lu
minosa ■ que se había colocado en su lu
gar.

Aviso núm ero 379 de-í917.
Gironda,—Precaución,—A vis aux Na viga'’ 

íeurs número 196/1.075. París, 1917. 
Número 4 5 8 .—Se recomienda' á los 

baques que frecuentan ©i Gironda, d© 
llevar convenientemente abierta la ali
neación de lasduces de Mousset y de Gaét 
entre las boyas luminosas de luz roja n ú 
mero 53 (banco de la Isla Sans-pain) y 
número 45 (Saint-Lamberí), á fin de evi
tar un bajo señalado sobre dicha alinea
ción, á 800 metros, próximamente, antes 
dei puerto de Saint-Julien.
Golfo de Gascuña,—Campo de minas,—Pre- 

cauci6n,-~AYm aux Navigateurs núme
ro 197/1.076. París, 1917.
Número 4 5 9 .—Es peligroso pasar por 

la zona cuyos límites son los siguientes: 
Al Oeste, el meridiano 2® 40’ W. de Gw, 

(3^22’ 20” E. deSF.)
Al Norte, el paralelo 46° 45’ N.
Ai Este, la costa.
Ai Sur, el paralelo 45° 40’ N.
Todos los buques patrullas que vean 

una mina, izarán dos banderas naciona
les en el palo.

Aviso número 370 de 1916.
España,—Ferrol,—Noticias, — Comañdan- 

te general. Apostadero. Telegrama del 
19 de Agosto de 1917.
Número 48 0 .—Se han levado las redes 

que estaban fondeadas en ia boca del 
puerto de Ferrol.

Aviso número 433 de 1917.
Cartas números 124-41 a do la sec

ción II.
Derrotero número 1, página 33.

I Bia Arosa.—Boya, — Jefatura de Obras I Públicas. Pontevedra, 10 de Agosto de i 1917.
Número 461.—La boya número 5, que 

marca el bajo Moscardiñosy ha sido reti
rada de su emplazamiento para repararla 
y pintarla. En su lugar se ha colocado un 
bocoy.

Cartas números 120 A, 923 y 124 de la 
sección II.

Derrotero número 2, página 436.
Liheria,—Luces,—Notice to Mariners nú

mero 715. Londres, 1917.
Número 4 6 2 .—Han sido apagadas las 

luces siguientes de la costa de Liberia: 
Luz d© la Grand Bassa, instalada sobre 

la factoría Woermanrin.
Luz de la bahía Sinn, instalada sobre 

la bahía Woerman.
Luz déla  punta Katu.
Luz de cabo Palmes, instalada sobre la 

casa de la Compañía Woermann.
M a r  d e l  N orte ,—Holanda,— Volkerak,— 

Boyas,—Avis aux Navigateurs núme
ro 192/ii)53. París, 1917. .
Número 4 6 3 .—La boya negra lumino

sa número 1 de Voikerak ha sido reem
plazada por una boya pintada á fajas ho
rizontales rojas y negras^ mostrando una 
luz blanca de una ocultación cada 10 afl- 
gtmdoH (destello, 7 segundos; ocultación,
2 segundos),
Mab 'M e d ite r r á n eo . — España, — Punta 

Altares, — Naufragio, — Comunicación 
del Estado Mayor Central, 6 de Agosto 
da 1917. ’ ■
Número 4 6 4 .—Según comunica elCo- 

jpoandante del caponoro Zlowa 14aria
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Molina  ̂ en 15 de Julio vio al Sur de Pan- c 
ta Altares los restos de un buque naufra- | 
gado, €U}̂ os tres palos sobresalían un i 
metro por encima del agua. |
Túneŝ r—Lt̂ cñs»—Avis aux Navigateurs nú

mero 198/1,057. París, 1917.
Número 4 6 5 ,—Desde el 1  ̂de Agosto 

han sido apagadas las luces siguientes en 
la ccísta Este^de Túnez:

Soüssa (Gasbah), Mahedia (Sidi Jaber), 
Ras Tina, la Srira, Gabés, Borui-DjiÜiaj, 
Ras Tourgoeness, Zarzis, boya luminosa 
de luz roja en la entrada del canal de 
Sfax, luces del canal de Sfax (con excep
ción del segundo grupo, viniendo de 
fuera).

A partir de la roisma feclia, la luz 
blanca con sector verde dei malecón de 
abrigo del puerto de Sousse está encendi
da con luz de menos alcance.
Italia.—Cap DelVArmi.—L m .—Avis aux 

Navigateurs número 190/1.038. París,
1917.
Número 4 6 6 ,—ladí.lwL blanca de ocul

tación del Gap DelFArmi, que, debido á 
una avería, funcionaba con una lámpara 
de petróleo, ha vuelto á su funcionamien
to normal.

Aviso número 4 8 de 1917.
(¿uaderno de Faros, número 748. 

Océano Atlántico  d el  Oe s t e —Ca n a d á . 
puerto Digby.—Boyas.—lSíotÍGQ to Mari- 
ners número 738. Londres, 1917. 
Número 4 6 7 .—Ai Norte del faro del 

malecón de Digby han sido fondeadas 
dos boyas de aspas pintadas de rojo.
Halifax,—Boy a s , to Mariners 

número 720. Londres, 1917. 
Número 4 6 8 .—La boya éxterior con 

silbato y luminosa fondeada en las pro
ximidades de Haiifax ha sido trasladada, 
encontrándose actualmente á 9,3 millas y 
128̂  (S. 52  ̂E.) dei faro de la punta Ohe- 
bucto.

Situapión aproximada: 44*̂  24’ 30” N. 
y 63® 20’ 30” W, de Gw. (57® 8’ 10” W. 
de SF.)
Estados Unidos.—Long Island Bound . —  

Precaticmn.—Noíice to Mariners núme
ro 25/1.508, Wáshingíon, 1917.
Número 4 6 9 .—Del 15 de Junio al 15 

de Octubre, una Comisión dei Servicio 
Geodésico de costas ejecutará observacio
nes de corrientes en el canal principal de 
Long Island Sound y sus proximidades.

Esta Comisión utilizará buques que se 
distinguirán: de día, por un rombo blan
co eiítre dos esferas verdes; y de noche, 
por una luz blanca entre dos luces verdes. 
Estas señales se colocarán verticalmente 
en una parte del buque visible desde le
jos. La señal de noche no debo confundir
se con las señales, previstas en el Regla
mento para evitar abordajes.
Puerto de Salem.—Boya,—Notice tó Ma

riners número 25/1 .506 .  Wáshing- 
ton, 1917.
Númpro 4 7 0 ,—Una boya mgra, Brea- 

kers lAf ha sido fondeada en la pasa Sur 
del canal principal, en la parte SE. del 
faro de la isla Baker.
Costas de Carolina del Sur y de Georgia.— 

Boyas.  — Notice to Mariners núme
ro 25/L519. Wáshingtoh, 1917.
Número 47 1 .—Todas las boyas Mantas 

fondeadas á lo largo de las costas de Ca
rolina del Sur y de Georgia, para recono
cimientos hidrográficos, han sido reti
radas.
Bío Eappahannock.—Lm.—Notice to Ma

riners número 25/1.518.  Wáshing- 
ton, 1917.
M m v o  473 .—Una luz b» îílP ehCPú-

dida en el río Eappahannock, en el vérti
ce do una couBtrucción de celosía p inta
da en rojo, situada sobre tres pilotes so
bre el banco da la punta Tarpley.

La luz es fija, roj~â  y tiene de elevación 
5 metros.

La boya cónica roja de campana y lu 
minosa que marcaba ese bajo ha sido su
prim ida.
República Argentina.—Gandí de Punta In

dia— Barco-fwro,—Kníb aux Navigateurs 
número 189/1.035, París, 1917.
Número 473;—El. barco-faro Intermedio 

ha sido suprimido. Se ha fondeado al NE, 
de la boya luminosa, de la punta SE. 
dsl banco de la Magdalena un nuevo 
barco “faro de dos palos y torre de celo- 
sía, cuyo casco está pintado á bandas ho
rizontales rojas j  nf^graSj y mostrando una 
luz blanca con oou.líacioi*6S cada 5 segun
dos (destello, 4 segundos; ocultación, 1 se
gundo), \

Situación aproximada: 34® 54’ 80” S. y 
57® 18’ 15” W. do Gw. (51® 5’ 55” W. do SF.)
Mak de  Las A t e t i l l a s france

sa,—Rio Maron-L —  Boyas. — Avis aux 
Navigateurs número 190/L040. París,
1917.
Número 4 7 4 .~ H a n  sido restablecidas 

las boyas de reconocimiento' y 'de huso 
que marcaban el banco francés en la des
embocadura del río Maroni.

Aviso número 348 de 1917.
AVISO ESPEOíAL

Número 4  7 S.—Para conocimiento de 
los buques mercantes españoles, en lo 
. que interesa á _su navegación por zonas 
de peligro submarino y por. las aguas te
rritoriales inglesas, se ■ pubican las s i
guientes disposiciones, emanadas del Al
m irantazgo británico:

De fensa de las kyes del Reino,
87. Todo barco debe observar las re- 

' glas referentes á la navegación de b ar
cos, según vayan dictándose por el Almi
rantazgo ó Junta de Armada, y obedece
rá las órdenes que le sean dadas por se
ñales ó de otra manera, por cualquier 
Oficia!, Comandante de cualquier buque 
de S. M. ó por cualquier Oflcüd m ilitar ó 
naval al servicio da defensa de las costas, 
y cuando alguna de estas reglas ú órde
nes se halle en contradicción con las dic
tadas para prevenir colisiones en el mar, 
las disposiciones de la regla ú orden p ri
meramente mencionada deben prevale
cer, y cualquier apartamiento de las re 
glas en previsión de colisiones en ©1 mar, 
llevada á cabo con objeto do cumplir la 
regla ú orden primeramente menciona
da, deberá considerarse comprendida en 
el sentido de las regias dictadas para 
prevenir colisiones en el mar.

Si un barco dejara de cum plir cual
quiera de las regias ú obedecer cualcjuie-, 
ra  de dichas órdenes, ©i Capitán ú otra 
persona que dirija ó tenga á su cargo el 
barco, será responsable de la falta de 
cumplimiento de estas reglas, y si des
pués fuese encontrado ©I barco dentro de 
un puerto del Reino Unido ó dentro de 
sus aguas territoriales, la Autoridad na
val ó . m ilitar competente debe hacerlo 
apresar y detener. .

Esta regia no será aplicable al barco 
que no sea inglés, cuando la falta de 
cumplimiento de estas regias ó la des
obediencia á estas órdenes tenga lugar 
en alta mar, fuera de aguas territoriales 
del Reino Unido.

Articulo 27.
Para la ejecución y obfediencia d© estas 

yeglas, déban tenerse en cuenta todos jioa

peligros de navegación y colisión y todas
las circunstancias especiales que puedan 
hacer necesario un apartamiento de las 
reglas expuestas á fin de evitar todo pe
ligro.

Aviso importante.
En adición al artículo 37 de defenfía 

de leyes del Reino, ios Lores Comisa, ios 
del Almirantazgo han dictado la orden 
siguiente:

«Las órdenes contenidas en las Ins
trucciones de guerra del Almirantazgo 
para barcos mercantes ingleses ó en 
cualesquiera instrucciones, advertencias 
confidenciales ó de otra forma, dictadas 
ó dadás por ios Capitanes de barcos in
gleses ó por Oficiales navales aliados 6 
cualesquiera otros funcionarios ú Oficia
les debidamente autorizados, referexites 
á rutas que deben tomarse y otras p re
cauciones que deben observarse para evi
ta r la captura ó destrucción por el ene
migo, deben cumplirse aun cuando se 
hallen en pugna con las disposiciones de 
las reglas para prevenir colisiones en ©i 
mar, y cualquier barco que observe di
chas reglas, instruGciones ó advertencias^ 
debe considerarlas como medidas que se 
toman en vista de especiales circumtan-' 
das y dentro del sentido dei artículo 27 
de las reglas para prevenir colisiones ea  
el mar.3>

Se llama particularm ente la atención 
sobre los extractos que siguen, referen
tes á dichas instrucciones:

1.® Los barcos de todas las velocida
des deben hacér zigzag cuando se en
cuentran ©n la zona del submarino, ex
cepto:

a) Guando navegan entre boyas ó pa
san por un canal dragado. .

b) En aguas cerradas apiladas, camo 
las damas.

c) En noches muy obscuras, cuando 
barcos de menos de siete nudos de velo
cidad pueden navegar con m archa un i
forme á fin de pasar á través de la zona 
peligrosa tan rápidamente como sea po
sible.

d) Cuando debido á la niebla, obscu
ridad, lluvia ó nieve, no se vea á más de 
una mili a.

2.® Cuando se hallen en la zona da ac
ción de los submarinos ó cruceros, los 
barcos deben apagar del ocaso al orto y 
deben caminar sin luces de situación, ha-> 
biéndose concertado ya la manera de 
m ostrar las luces inmediatamente p a ra  
evitar colisión. Guando esté ordonado 
m ostrarlas luces de navegaciónj deben 
atenuarse para que no se vean á más d© 
dos millas.

8.® Mientras dure la niebla, cuaT>,do se 
hallen en la zona en que se ©ncaentren 
submarinos o cruceros, los barcos no de
ben moderar la marcha estando fuera de 
la ru ta corriente de navegación, y no de
ben tampoco tocar sus sirenas ó pitos á 
menos de no ser de necesidad abs<^iota. 
En aguas cerradas, y si por dificultades 
de navegación es im prudente seguid ade
lante, deben anclar cerca de la orilla, á  la 
menor profundidad posible, y no deben 
tocar la campana de niebla á menos que 
se oiga aproximarse un barco.

4,® Se debe ejercer siempre una vigi
lancia extremada, particularmente sobre? 
los periscopios de ios submarinos y rííü« 
tros d© torpedos durante el día, y sobre 
los submarinos en la superficie durante- 
la noche. No es suficientemente pondera- 
ble la importancia de esta disposiclén.

Nota, Los submarinos operan en M  
superficie por la noche y pueden lanzar 
sus torpedos ©n esta posición.

El Director general, Ignacio Pintado,
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MISTERIO DE HÁClEiDA

B ir e e c ié is  IxeM eiral ñ.él 
M e ©  y  tedesisse iéM  g’eMeri^I á© 

€ e l
Por acuerdo da este Centro direativo 

fecha de hoy, se autoriza á í>« José Mon- 
tañer, Presidente da la ComisiÓB. provio.- 
cxal d© la Cruz Poja ,de Barcelona, para 
rifar, ©n unión del sorteo da la Lotería 
JSTacional qu© ha de celebrarse el día 22 
de Octubre próximo, uña alhaja valorada 
en- S.OOOfpesetas, otra en l.GOO pesetas, 
otra en 500, '̂ochG en 40 pesetas cada una 
j  27 á cinco pesetas.

Dicha-rifa ha sido autorizada con. carie- 
íe r benéfico y con aplicación de sus p ro 
ductos á ios fines de la indicada institu
ción, quedando obligado el solicitante á 
satisfacer á la Hacienda elim puesto del 4 
por, 100 establecido por el artículo 5.® del 
Decreíodey de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre á qn© se refiero ©1 202 do la Ley 
da 1.® de Enero de 1906 y á someter los 
procedimientos de la rifa á cuanto daíer- 
m inan las .disposiciones vigentes.

 ̂Lo que so anuncia para conociin.Í6Bío 
del píiblico y dem.ás que corresponda.
' Madrid, 8 de Septiembre de A 917.“ .̂El 

Director general, P» O., R. M. Cayanillas»

Bebiendo ingresar en el Tesoro ptibl!'’ 
co,ia,cantidad d© 9.500 pesetas nom ina
les en Deuda perpetua ai 4 por 100, Irn  ̂
porto del depósito señalado con los nú-- 
meros 234.287 de entrada y 88 650 d, re 
gistro, constituido en .la Caja e i
28 do Mayo d© 19.15 per D. José Mai h' P é 
rez Ledo á disposición del se.ao> oh\:e- 
to r general de Obras Públicas, para ga
ran tir la contrata de reparación, expla
nación y firme de ios kilómetros 599 al 
614 de.la carretera da Puente os Eábm e  
ai Ferroi (Oorufí»),

Esta .Dirección General, rn  cumpli- 
mlento de lo dispuesto en el m 48
del Reglamento de la Caja, ha «v.Grds..do

se anuí© el resguardo referido, quedando 
sin niiigím valor ni efecto,

Madrid, 11 de Septiembre de 19i7.=Ei 
Director ge.neral, F. CK, Rafael Oe^-yaiiillas,

ililSIERIO DE f ,A eOBERiACfOi

¥acante.s las Secretarías de los Ayun
tamientos de VIIiaiTodrigo., cíe la provin
cia de Jaén; la de F.radejón, de Logroño, 
á cuyas Secretarías corresponde, según 
Reglamento, un  haber .anual á cada una 
de 1,500 pesetas.

La de San Martín de Llémana, de la da 
Gerona, con el haber anuaí do 1,250 pe
setas,

.Esta Dirección General lis í-cordado 
aminciar los coriciirsos por tór i'i,o do 
treinta días hábi.ies, confomie  ̂
el articulo 2F del Eegiamento ..igá ib o 
del Cuerpo de Secretarios do A l a -  
miento dé 23 de Agosto de 1916, dui/iulo 
cuyo plazo los aspirantes eme las soílcL 
ten podrán prese]íita.r vsus instaridas en 
dichos Ayuntamientos, en la forro a que 
previene ei menoioBado Regiainento.

M adrid,-,12 de Septiembre da 19.17.~E1 
Director general, Martínez Acacio.'

ÜftliSTERiO DE FOMEMIO
m m M

, CAMINOS, VECINALES

Examinados .los expedí-oiites de decla
ración da utilidad pública aa les caminos 
vecinales denominados d© Mo.iii;ejo de 
Licsras á J c cí ra; cíe Fu?'*nic:./:ib;a á 
la estado \ rrocarril. á? Tor'ordba á 
Soria esi O u. Redonda: d(̂  Bertamira 
á la carre e o Madrid á en e.l
pueblo de h as y sitio do is Posada; 
de. Castílf  ̂ i carretE'ra de Caraj' .á  
Calahorra, m  Auspjo, y do 7sy?.n de Bés* 
cones á la carretera  ̂de Araxida á Sale?,

en los cuales so han presentado reclama" 
clones ©n con.tra' por pueblos cuyos tér
minos municipales atraviesan:

Vistos .los mfo.r.m.©s emitidos por la Je 
fatura de Obr.as Públicas y Gobierno 01- 
vii de la provincia, ambos favorables á 
la declaraci6.n que se pretende: 

Resultando que el opone.rs0  los pueblos 
que no están confo.rmes con la citada do- 
c.laraoiÓB, los cuales poseen para sí 
vías de comúnicac.ió.ii, excepto el fie. Hi- 
noJosE del Roy, se fundan 'en que ©1 ca- 
mino no es de utilidad para el término 
m.unici|>al oponente, ó ea la carencial de 
recursos: .

Considerando que los pueblos q u e  bo- 
lioitan la declaración de utilidad pública 
de los caminos,citados, saldrán del aisla- 
iTiieRto en que se encuentran por falta dé 
vías de com unicacióü; j  

Considerando también que la declara
ción previa quo se pretende no prejuzga 
la utilidad para cada término ni la eje- 
cación de las obras, sino q u e  ©stp habrá 
de dilucidarse en cada caso . particular 
cuando tram iten las proposiciones que 
presenten y se admitan en ©1 concurso de 
caminos Yecinaies á que acudan y se iBs- 
truyaj.eji caso necesario, el expediente de 
travesía forzosa,

S. M. el Rey (q. .0, g j ,  conform.ái?.do30 
coa lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, lia te.uido á. bien decIarEr de u tili
dad púbiiea los caminos vecinales:

■De Moiitejo de Liceras á Moreuera.,
De Foeiit-epiiiilía á la estación del íe- 

rrocsírril de Torralba á Sorii., en Quinta
na Redonda.

De Benamira á la carretera de 'Madrid 
á FraBcieden el pueblo de Esteras y s i
tio da Fosada.

Be CüBtilMo á  la carretera de Garay á 
Calahorra, en Ausejo; y 

Bq Zajas do Básoones á la  carretera de 
.Agranda á SaVis.

. Da orden 'del señor Ministro lo com.u- 
iiico á Y\ S., para su conocimiento y eíac- . 
tos consigo m « Dios guarde á V. S.. 
niiiofcos á ñ } dd, 27 de Agosto de.
‘i 917,““E.i Di 1 ^ TneraJ, Juan  j .  Ruano.
Señor Gobei i civil de Soria.
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